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Medellín, 28 de mayo de 2025 
 

 
 

Señor: 
Gustavo Adolfo Rubio Rodríguez 

 

  

ASUNTO:  Respuesta a reclamación extemporánea 

  
 

Cordial saludo, 
 

En respuesta a su reclamación del 23 de mayo de 2025, nos permitimos realizar 

las consideraciones y decisiones que se exponen a continuación: 
 

Respecto a la corrección en el número de Cédula. – Se aprueba 
 

Revisada su reclamación, evidenciamos la existencia de un error en la publicación 
de su número de documento, por lo cual, procederemos a realizar las correcciones 

necesarias para solucionar dicha situación. 
 

Respecto a la valoración de la formación académica. – No se aprueba. 
 

En los requisitos habilitantes de la convocatoria se establece como requisito 
habilitante la necesidad de “acreditar los títulos en educación superior en 

pregrado y posgrado en el área de conocimiento, núcleo básico de conocimiento 
y/o campo especifico según CINE estipulado en el perfil de la plaza de la 

convocatoria a la cual aplica.” 
 

Por su parte, en el criterio de perfil académico de la convocatoria se establece 

como descripción, lo siguiente: “Posgrado a nivel de maestría y/o doctorado en 
núcleo básico de conocimientos administración y/o campo detallado Mercadeo y 

Publicidad según SNIES”.  
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Una vez revisada la documentación aportada, se pudo verificar que su título de 

doctorado convalidado es en Ciencias Sociales y de la Educación, el cual no 
pertenece al mismo núcleo básico del conocimiento y/o campo detallado 

estipulado en el perfil académico de la convocatoria y los requisitos establecidos 
en la respectiva plaza: “Núcleo  básico de conocimientos administración y/o 

campo detallado Mercadeo y Publicidad”, esta es la razón por la que no se tuvo 
en cuenta dicho posgrado ya que pertenece al campo amplio según CINE: Ciencias 

sociales, periodismo e información y núcleo básico del conocimiento: ciencias 
sociales y humanas. 

 
 

De acuerdo con lo anterior, no procede la rectificación del puntaje solicitada. 
 

 
Atentamente, 

 

 
 
CAMILO RESTREPO AYALA 

Decano (E) Facultad de Administración  
 

 
 
Revisó: Carlos Alberto Montoya Posada  
 
 

 


